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La BETIBiOB DE üflIiliSTS 
Ya no es para nadie un mito los 

vientos que bebe el jefe do los fusio-
nistas, ni la firme decisión de esto de 
alejarse por entero de la política. Jus 
tificadísimo nos parece á nosotros las 
ansias del Sr. Sagasta; mas no tan jus
tas que Eo veamos en ella sobra de ma
teria que pueda justificar la crítica, 
que, bien nosotros, ya quien quiera, 
puede hacer, sin que tachársele pueda 
do apasionado, enemigo, ú otra cual
quier cosa por este estilo. Sagasta pro
metió trascedentales reformas cuando 
al poder subió, y esta es la bendita ho
ra en que por parte alguna se lian vis
to; esta es la hora en que todo está 
como estaba, y en que los mismos fu-
sionistas no piensan en cosa mayor ó de 
verdadera monta. 

Los liberales alcanzaron el poder 
porque ofrecieron reformas magnas, 
(lo las que harto necesitado está el 
])aís; prometió, de carrera, resolver va
rios problemas, á la sazón en pleito, así 
como intentar grandes mejoras enalgu-
nos órdenes de la política;terminar por 
modo clarísimo el probloma obrero y 
la diferencia entre liberales y clerica
les; acometer en toda su extensión el 
pi-oblema perenne de lo Hacienda y 
terminar el por todos mal llamado pro
blema religioso; tanto y cuanto por 
aquellos díp.s era xorincipalísima parte 
ai descontento, y Sagasta no hizo, no 
intentó hacer la más chica cosa; des
pués do todo un año do gobierno dice 
tranquilamente que está harto de polí
tica y que quiere retirarse á descansar. 
¡Bien pudo hacerlo presente hace nue
ve meses! 

Los fasionistas pueden jactarse de 
su labor durante cerca de un año, y 
pueden estar satisfechísimos de lo que 
hicieron por el bien de la nación y do 
los múltiples problemas quo están ne
cesitados de una pronta y buena solu
ción. Sagasta debió cumplir el compro
miso contraído con el país; pero Sagas-
la há tiempo que, ya sea por indolen-
cifi, ya por falta de iniciativa, todo le 
importa un ardite, y lo mismo le dá 
que España arda en huelgas, y los con-
íiictos estén á la orden del día, como 
io quo ocurrir pudiera en la otra parte 
del Hiundo. Todo cuanto estaba á su 
subida al poder continiia en idéntico 
estado, nada varió ni un ápice. 

Tampoco cabe la menor duda que la 
retirada del jefe de los fusionistas es 
un hecho de gran transcendencia en la 
P'ílítica española, en la actualidad, 
cu ndo casi puede decirse que no exis
te i;artido político alguno que pueda 
levantar los ánimos y mantenerse firme 
en la serie de convulsiones que sufre la 
«nave del Estado». Sagasta, por su au
toridad, solamente, por su au tor i 
dad, puede mantener unida encontra
das aspiraciones dentro del mismo par
tido, puede allanar dificultades para el 
buen gobierno de este; pero, nunca, 
jamás, sin el jefe de los fusionistas, po
dría mantenerse firme el partido libe
ra], sufrir los continuos golpes que 
cef-de no remota fecha recibe de unos 
y otros. 

Después de todo, atendiendo á su 
jabor, ))oca cosa supone á España la 
ida de Sagasta; para permanecer siem-
Tjse estancados, para no hacer lo más 
mínimo; para que se mueran de viejo 
los infinitos asuntos que debían resol-
A-er casi á tenazón, más vale que un 
convencido de su impotencia se re
t ire, quizá el que venga detrás pueda 
íi portar fáciles y rápidas solueionos 
que transformen en un todo la eitua-
rión harto peligrosa porque atraviesa 
Esjiaña de media centuria á esta par te . 

Los hechos hablarán. 

I V 
Jll.de! Campo,en "€lDmparcial,, 

y áQ). JYícolás de Seyya en Jítürda 
• SüMAETo: — Sigamos demostrando. — 

íS'. M. el Capricho.—IVio de diputa
dos.—Fiondamento del bando de Mo
ral.—¿Debe ó no derogarse?.—Habla 
Revenga.— Una preguntita inocente 
á este señor diputado.—Habla Caña
da- -Declaraciones piasmosas- iQaién 
me compra un lío? 

Demostramos en nuestro último ar
tículo que el «pimentonero intelec

tual» J . del Campo no supo lo quo se 
dijo al escribir que podía prescindirse 
de los informes de la Academia de Me
dicina y Real Consejo de Sanidad; in
formes que demuestran no es nociva la 
adición de aceite al pimiento; jiero co
mo ese buen señor del Campo descono
ce enteramente este problema del pi
mentón, vamos á remachar el clavo, á 
ver si así se logra quelos periodistas 
madrileños escriban sólo de los asuntos 
de su competencia y si le sirve la lec-
cioncita al redactor que ha enviado á 
Murcia «El Imparcial», para que á 
tuertas ó á derechas secunde la campa
ña emprendida, sin razón mas con pro
vecho, por el periódico «liberal» de 
Gasset. 

Es de maravillar que habiéndose 
fundado los enemigos de la mezcla, 
para combatirla, en que reportaba gra
ves quebrantos á la salud, en que era 
sumamente nociva, se olviden á la hora 
de ahora del aspecto higiénico del pro
blema éste y sólo reparen en lo menos 
digno de consideración, en sus relacio
nes con el orden público. Ya no se ha
bla de que el pimiento con aceite mata 
con igual rapidez que el ácido prúsico; 
pero se alega que los adversarios de la 
mezcla pueden incendiar á Murcia, 
sembrar luego do sal sus cimientos y 
por contera pasar á cuchillo á sus mo
radores que escapen de la chamusqui
na. Ya no se aduce en contra de la mez
cla más que el deseo de los huertanos. 
Más vale así. ¿Para qué alegar hi, óeri-
tamento falsas razones? Si el capricho 
puedo ser ley, alcemos sobro el pavés 
al capriciio. ¡Viva S. M. el Capricho! 

Ahora, sigamos demostrándole, al 
sabihondo J . del Campo, que si son ne
cesarios los informes da la Academia 
de Medicina y Real Consejo do Sani
dad; y para ello nos serviremos del 
«Diario de Sesiones», en el que pasarán 
á la posteridad las memorables pala
bras que los diputados por Murcia tu
vieron á bien pronunciar en las no me. 
nos memorables sesiones de 25 y 26 de 
Enero de 1902 y que han de servirnos 
para demostrar que debe derogarse el 
bando del ex-anarquista ex-goberna-
dor Moral, que ahora quijo Lea cabe las 
risueñas márgenes del Betis. 

Decía el Sr. La Cierva, dirigiéndose 
al Ministro de la Gobernación: Pero ho 
de decir con lealtad que el gobernador 
civil de la provincia de Murcia, que ha 
dejado de serlo hace pocos dias, el se
ñor Moral... adoptó enérgicas medidas, 
dictando circulares en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, EXIGIEIÍDO 
á todos los alcaldes de aquella que pro-
Jiibieran la mezcla del aceite Y LA 
P E R S I G U I E R A N COMO ADULTE
RACIÓN NOCIVA A LA SALUD. 

También he de records^ al Sr. Mi
nistro de la Gobernación que estas cirí' 
ciliares y acuerdos del gobernrdor de 
]a provincia SE F U N D A B A N EN 
LOS INFORMES DE LA . lUNTA 
LOCAL Y PROVINCIAL D E SANI
DAD, quo declararon que no sólo cons-
iítma una adulteración la mezcla del 
aceite con el pimieyíto sino que además 
era nociva para la salud y en tal sen
tido el gobernador de la provincia dio 
órdenes terminantes para que á part ir 
del 1.° de Enero del corriente año se 
proMbiera en absoluto la circulación 
del pimiento mezclado con el aceite, y 
para que los alcaldes de toda la ]3roviu-
cia procedieran á la destrueeión del ar
ticulo en talps condiciones.» fDiario de 
Sesiones de 25 de Enero de 1902 pági
na 2.) 

Probábamos en nuestro anterior ar
tículo que el Ijando del tristemente 
célebre Moral se había fundado en la 
consideración de que era nociva lamez-
cia; y por si alguna duda quedase, los 
páiTafos trascritos la disiparían. Ahora 
bien, ó carecemos da sentido común ó 
se impone lo siguiente: Que habiéndo
se fundado el bando que prohibía la 
circulación del pimiento con aceite en 
el dictarüfiíj dP la Jun ta de Sanidad 
que declara nocivo » |:al producto; y 
resultando que esto eg coi¿pietarfi,8nto 
inocuo, como confirman los informes 
de la Academia de Medicina, Real 
Consejo de Sajiidad y gran número de 
químicos nacionalehi y extranjeros, es 
de justicia derogar dicho bandy. 

¿Más argumontos en pro de esto? 
Pues nos los da la contestación del Mi--
nistro al Sr. La Cierva; «Pai'a ello no 
tuve yo qua adoptar ninguna dispcción 
nueva, porque seguramente el Sr. La 
Cierva, quo habrá estudiado esta cues
tión con la atención que estudia todas 

las que de alguna manera le iüteresan 
,^abe que desde 1888 está dictada y en 
vigor una Real orden consagrada ex-
clusiüaniente á impedir y perseguir la 
adulteración del pimiento molido en 
Murcia-». (Diario citado, pag. 3.) 

La Real Orden á que se refiere el 
Ministro y que ya se reprodujo en 
nuestro anterior artículo so refiere, 
como recordarán nuestros lectores á 
contenor «el desarrollo que va toman
do en aquella provincia (Murcia) la 
adulteración del pimiento molido con 
sustancias nocivas...» 

¿Entiendo el Sr. González, ministro, 
por entonces de Gobernación? 
La adulteración del pimiento moüdo 
con sustancias nocivas ¿Que hacer aho
ra cuando ya se sabe que la mezcla do 
acsito no es nociva ni constituye adul
teración? La repuesta no es embarazo
sa, ciertamente. 

Veamos el parecer de los otros dipu
tados que en el debate sobro el pimien
to han intervenido. Decia el Si-. Reven
ga (Diario de Sesiones do 31 de Enero 
de 1902. pag. 2).' «Qae nuesti'as leyes 
han proveído á que esto no ocurra, es 
muy cierto, por(]ue la adiiltei'ación de 
los productos destinados al consumo 
público con sustancias nocivas á la sa
lud constituyo un delito previsto y pe
nado en el Código, ort, 35(5, y 1% pena 
con arresto mayor en su grado mínimo 
y malta, claro es que desde el momento 
en que se determine que á la sustancia 
ó pimiento molido, destinada al consu
mo público, se le adiciona otra que pue
de ser nociva á la salud, exi^e la comi
sión de uu hecho ilícito que los tribuna
les deben perseguir y castigar. Por iü-
tinto, Sí se demuesra como el pimiento 
molido, mezclado con aceite de oliva 
puede ser y es perjudicial á la salud 
pííblíca, ya revi.'ito un delito qiie cao 
bajo la sanción do los tribunales de jus
ticia. 

Que eso es posilivo. lias'a ahora y 
MIENTRAS O T R A DEMOSTRA
CIÓN NO S a HAQA EN CONTRA
RIO, lo tiene bien deoIar;ulo la Jun ta 
provincial de Sanidad de íríiiruia res
pondiendo á encargo quo el ininistro 
de la Gobernación, en Real Orden do 4 
do Enero do 1887, hacia los goberna
dores do provincias...» 

¿Quo tal, Sr. J . del Campo? ¿.•^segura 
usted todavía que no hay quien croa es 
nociva la mezcla? Pues oiga usted to
davía al Sr. Revenga: «Esto tiene di
cho la Jun ta provincial de Sanidad de 
Murcia y esto será una verdad legal, 
informada en conocimientos científicos, 
M I E N T R A S E L . R E A L CONSEJO 
DÉ SANIDAD Ú OTRA CORPORA
CIÓN tan autorizada no diga cosa en 
contrario». 

Buen >, pues ya lo ha dicho (¿Y quio-
•̂0 decir el Sr. Revenga, como él mi:--

mo, después do decir eso, haco valor 
contestando en áO de Abril de 1902 al 
euostionario de Pulido, el dictamen de 
la J unta de Sanidad contra los informes 
de la Academia de Medicina y Real 
Consejo de Sanidad, fecha 21 de Fe
brero y 4 de Marzo, respectivamente?) 

Sigue el Sr. Revenga: «Tenemos, por 
consiguiente que la adicióa del aceite 
al pimiento constituye una adultera
ción nociva á la salud, que ese hecho 
es constitutivo de delito, y que deben 
perseguirlo y castigarlo los tribunales 
de justicia». Ya lo creo. Díjolo Blas... 

Gomo soi'ía harto enojoso seguir ci
tando párrafos y párrafos por el estilo, 
presentaré á la consideración de i|iis 
lectores, á modo do lindísimo botón de 
muestra, lo quo un hombre de ley y 
diputado, D. Jesualdo Cañada, dijo en 
el por tan tes títulos famoso debate.., ó 
lo que fuese; 

«Las Reales órdeneü citadas por el 
Sr. Diez y Sanz de Revenga, á mi jui
cio, no resuelven el asunto en la for
ma que los cultivadores de la vega de 
Murcia demandan en la actualidad. 
Esos preceptos, esas disposiciones le
gales, entiendo yo que se refieren á las 
adulteraciones de sustancias extrañas, 
de sustancias que, sean ó no nocivas 
paf.'a la salud pública, desde luego 
constituyea una defraudación. 

Yo tengo otro criterio distiuto re.s-
pecto al expuesto por el Sr. Diez y 
Sanz, en lo que se rofieie á la mezcla 
del aceita vegetal al pimiento molido. 
Yo no s,ó si esta niezcla constituye ó 
no una adulteración; meirpclinq á creer 
no; y además tengo también el criterio 
de que esta inegcla ni constituye delito, 
ni se puede considerar tanipoco coinq 
ima verdadera defraudación] cuando 

los consumidores están en antecedentes 
y piden, el pimiento molido con esa 
mezcla ^ 

Cuíilip-iioia creería después de oir 
esto, cjue procediendo eso señor dipu
tado con una poquita de lógica, cora-
bíitiría los propósitos de sus colegas, 
mas no hay tal, por que añade: 
« Claro es que, el tratarse de verdaderas 
adulteraciones (no de la mezcla, lecto-
reír), al tratarse de lo legislado, de lo 
quo trataban de evital las Reales orde
nes do 1887 y 1833, no ofrece duda de 
ningún género la cuestión quo en estos 
momentos nos ocupa'; pero como quiera 
que en el caso actual los cultivadores 
de la vega de Murcia lo que demandan 
hog es otra cosa completamente distinta 
(claro que so atropolle la industria y se 
viole el derecho), de aquí quo y^ ^^' 
tiendo quo esas disposiciones de carác
ter general deben darse en unos térmi
nos tan concretos... para evitar que lo 
que no so haga y lo que se castiga en 
una ú otra forma en la provincia do 
Murcia, sea licito, sea autorizado y so 
ejercito en otras provincias...» 

De modo que el Sr. Cañada piensa 
(y piensa bien) quo la adición do aceito 
al pimiento no es nociva ni constituye 
defriindación; pero no obstante vota 
jior quo se la prohiba. ¿Por qué x-azo-
nes? El ílamfintG diputado no las enu
mera, pero alguna le obligará á pro
ceder cu contra de Jo que ol sentido 
común dispone. ¡Y pensar que hombres 
así son los quo votan nuestras loyesl 

La Cierva y Revenga combaten la 
mezcla de aceito, pero razonan so fun
dan, aunque erróneamente, en que os 
nociva y constituye fraude; pero ¿por 
qué pido que so la suprima el Sr. Caña
da cuando cree es la mezcla perfecta
mente inociva y constituye fraude; 
]iero ¿por qué pido que se la suprima 
el Sr. Cañada cuando cree es la mezcla 
perfectamente inocuo y perfectamente 
lícita? ¡Misterios del organismo quo 
nunca la ciencia explica! ¡Y no se quie
ro quo con diputados como Cañada v£.« 
yaniQS de cabeza al iibisipo? 

Dá grima pensar, viendo estas cosas, 
qno liay tantos hombres listísimos que 
carecen del don de la palabra, y en 
cambio.,, oíros,., hablan... 

Un huertano 

El viejo caudillo de la libertad, el 
antiguo miliciano, el progresista recal
citrante, anuncia su retirada después 
de larga y azarosa batalla en el campo 
}• grato de la política. Su marcha, su 
illa, su abandono de las funciones del 
Poder, cuando aún tenemos presentes 
postreras declaraciones en las cua.les 
anuncia!:!a ol antiguo,progresista des
arrollar una política nueva, honrada, 
dará margen á una complicada solución 
eo'' los problenaas pendientes, en las 
cuestiones de Estado, tantas veces 
anunciados que iban á cumplirsoy otras 
tantas incumplidos y postergados al 
olvido. 

Con la retirada de Sagasta de la po
lítica militante, desaparece un hombre, 
un estadista... un político á quien la 
Historia al juzgarlo, al dar su fallo, lo 
hará con equidad y justicia. Cánovas y 
Sagasta, han sido los hombres de la 
Restauración, de esa monarquía levan
tada en Sagunto por la espada de un 
gisneral. Ellos han sido durante todo el 
período do Restauración arbitros de los 
destinos de la nación española, eug 
huestes, sus partidos han acampado en 
muchas ocasiones en el Poder; su ]3olí-
tjpa ya liberal (de nombre), ya conser-
y^dora (siempi'p reaccionaria) ha sido la 
exclusiva en el funcionamiento del Es
tado; los dos hombres políticos han 
tenido propicias ocasiones, casos favo
rables para levantarnos, para regene
rarnos; hemos sido por el contrario, 
hundidos y postergados.,, 

Sagasta se retira de la política en 
momento difioil para la institución mo
nárquica, en trance apurado para un 
régimen á quien hoy representa un 
monarca adolescente. Sagasta no se va; 
ebmo dice perfectamente «El Español» 
de Madrid, Sagasta huye. Se com.pren-
do su ida; porque cuando reflexione y 
medite en la situación del país, para 
salir presto del abismo en quo ha caído, 
únicarr^ente habrá encontrado conro so
lución eficaz y positiva, la huida. Se 
retira con cuestiones capitalísimas sin 
goluoionarj con el problema social, (jue 

habiendo surgido en nuestra patria con 
rasgos alarmantes, ol estudiarlo, el de
sarrollarlo, surge y precisa; con el pro
blema clerical cada vez más complejo 
y amenazador; con el problema regio-
nalista que dulorosamente háse cambia
do.en problema ruin y bastardo; con el 
problema agrario, quo encendido por 
el fuego anarquista, quiere imponerse 
con la destrucción y el espanto; con el 
problema administrativo, con e l pro
blema discutibio de la descentraliza
ción, que ciertas regiones reclaman: 
Sagasta so vá cuando su presencia, su 
nombre era indispensable á la monar
quía para abrir un nuovo derrotero que 
la guiase á conseguir tendencias noví
simas que dan á los pueblos tranquili
dad y progreso. El viejo progresista 
cuando mire el país que tantos años 
gobernó, considere su aspecto descon
solador y su situación extremada, cier
tamente que recordará con pena ciertos 
hechos de su agitada vida política que 
Xradieron hacer venturosa á una tierra, 
desgraciada por sus hombres políticos, 
apática por sus escasas iniciativas. 

La vida política de Sagasta, casi en 
su totalidad, (S un calvario de errores 
y tropieias, quo demuestran las caídas 
de los hombres de Estado cuando se 
inspiran en influencias, cuando renie
gan de su historia, olvidan lo que de
manda el país y es forzoso concederle: 
sirva su historia de ejemplo á los que 
intenten sucoderle. Viejo, achacoso, 
quiere la tranquilidad que reclaman sus 
avanzados años y delicada salud. ¡Quien 
sabe si él que en sus mocedades asistió 
á los anhelos do renacimiento de un 
pueblo, ahora, cuando la tierra lo llama 
y su cerebro fatigado, abatido se niega 
á pensar, en sus postreraerías, en sus 
últimos años, vea con estupor que el 
mismo pueblo que él creyó dormido y 
desengañado, coa alientos generosos, 
con arrestos grandes se prepara para 
luchar por su independencia y á com
batir por esa libertad quo tantas veces 
arrolló con sus hechos el célebre mili
ciano y progresista de la revolución do 
Septiembre de 1868, y el funesto y 
combatido político del tratado de Pa
rís . 

¿Qué nuevas orientaciones tomará la 
política española? Nadie puede desci
frar el enigma; sólo puede afirmarse 
que la disgregación del partido liberal 
es inmediata, y que el deseo do elevar
se, de brillar, aparecerá al m monto en 
las fracciones políticas quo quedan y 
en los hombres que las capitanean. 

Para nosotros, para los que conside
ramos lo existente como período acci
dental de nuestra historia, los que con
tinúen, los que afianzando nneva ban
dera, la despleguen y con su enseña 
vengan á combatir, los tendremos como 
hijos de los que so retiran, con los niis-
rnos defectos y flaquezas qii.e sus p^'p-
genitores. De practicar política liberal 
y progresiva, nuestro aplauso será el 
inas delirante y señalado; pero la liber
tad, el progreso, los hechos lo han 
probado: no caben, no se adaptari á de
terminadas formas de gobierno. 

Por eso pelearemos, batallaremos 
con entusiasmo por nuestras creencias; 
las propagaremos al pueblo para que 
las estudie y compare con otras; reve
laremos al pueblo el contento que de
be sentir por la retirada de Sagasta; le 
diremos el cuidado que debe señalar 
para conocer á sus gobernantes, el sen
tido especial que debe contener para 
ejecutar lo que otros pueblos practican 
con hombres funestos y política qup 
significa un salto atrás, un descaradp 
reto á la civilización y á la humanidad. 

Sagasta se marcha; su nombre se bo
rra de la política española, su inteli
gencia como hombre de gobierno se 
acaba, ¿Se irá también con Sagasta la 
Xiplítica de familia y la política de loa 
desastros? 

Gíp ¡ano Jñarttr¡ez parra 

NOTAS 
Próxima, casi en su J)rese^^í(3, se ha

lla nuestra feria, con su programa de 
fiestas y demás alicientes, no tanto co
mo los do otros años, pero contándose 
entre ella la clásica y siepipre fragante 
fiesta del árbol, gracias á la propuesta 
del celoso concejal Sr. Ruiz, 

Otra de las cosas buenas de feria ser4 
sin duda el paseo de la Glorieta, coni-
pletaipente regenerada, morped á las 
mejoras en ella introducidas por nuey? 
tro celoso alcalde; única oosa donde ha, 


